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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA   

 

EXPEDIENTE N° 22390 

  ASAMBLEA LEGISLATIVA:                                     

 

Los suscritos diputados, integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos 
Agropecuarios, en la sesión ordinaria N. 35, rendimos informe unánime afirmativo 
al proyecto de ley N° 22.390 “ALMA, VIDA Y CAMARÓN”, en virtud de las 
siguientes consideraciones: 
 

1.- RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El Expediente Nº 22.390, denominado “Alma, Vida y Camarón” tiene como 

finalidad “reformar y adicionar algunos artículos de la Ley No. 8436, Ley de Pesca 
y Acuicultura de 1 de marzo de 2005, relacionados con la pesca artesanal 
camaronera, con el propósito de dar solución al problema social, económico y 
ambiental generado en las áreas marinas de pesca responsable Barra del Colorado, 
por la suspensión de esta actividad económica por varios años”. 
  
Específicamente se propone: 
 
i.- Autorizar las licencias para capturar camarones con fines comerciales 
artesanales en la Barra del Colorado del país. Estas licencias, serían permitidas de 
conformidad con los criterios técnicos y científicos que emita la autoridad ejecutora.  
No se darán licencias para la captura en los parques nacionales y otras áreas 
protegidas. 
 
ii.- Autorizar al Sistema de Banca para el Desarrollo y otras entidades financieras 
públicas para crear programas especiales de financiamiento para el fomento de la 
pesca artesanal. 
 
iii.- Autorizar a todas las entidades del Estado para que transfieran recursos de su 
superávit a INCOPESCA, a fin de que realicen los estudios técnicos y científicos 



correspondientes, cuyo fin sea el otorgamiento de licencias para la pesca artesanal 
de camarones en el Área marina de pesca responsable de la Barra del Colorado. 
 
Por lo tanto, por una parte, se propone la autorización de licencias para la captura 
de camarón y por otra se incluyen aspectos relacionados con el desarrollo de la 
pesca artesanal sin importar la especie que se capture. 
 
La pesca de camarón efectuada en el área de Barra del Colorado es única en el 
país; ya que, se produce en el amplio delta de la barra del Colorado, el cual es un 
suelo marino muy evolutivo por el movimiento de las corrientes marinas. Son estas 
mismas corrientes las cuales permiten que la pesca de camarón se genere solo 
durante dos temporadas de dos meses al ano cada una. Las redes usadas miden 
nueve metros cada una y son movilizadas con las manos de los pescadores 
artesanales. Los camarones son pelados en tierra y este proceso lo realizan grupos 
organizados de mujeres. 
 

2.- TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 

 

Publicado en la Gaceta N.º 29 del 11 de febrero de 2021. Iniciado el 3 de febrero de 
2021. Iniciativa de la diputada AZOFEIFA TREJOS, MARULIN, entra al orden del 
día de la comisión de Asuntos Agropecuarios en fecha 24 de agosto del 2018. 
 
Fue aprobado informe de subcomisión y texto sustitutivo por la comisión de Asuntos 
Agropecuarios el 26 de octubre del año 2021. 
 
El 16 de febrero de 2022, le es aprobado texto sustitutivo y también es dictaminado 
con votación unánime afirmativo por parte de la Comisión Permanente de Asuntos 
Agropecuarios, en la sesión ordinario N.º 35.  
 
3.- CARACTERÍSTICAS DE LA PESCA ARTESANAL PRODUCIDA EN EL ÁREA 

MARINA DE PESCA RESPONSABLE DE BARRA DEL COLORADO  

 

En el Área Marina de Pesca Responsable Barra del Colorado la pesca de 
arrastre artesanal de camarón se realiza únicamente en los meses de septiembre y 
octubre, y durante marzo y abril (hasta mayo si las condiciones del mar lo permiten).  
 
Naranjo Solís “El camarón se da únicamente cuando se dan oleajes muy bajos (< 
1 m) y vientos calmos. Cuando hay oleajes o vientos fuertes, según los pescadores 
los camarones no utilizan el sitio y además se dificulta el uso del arte de pesca, al 
ser completamente manual. Se utilizan embarcaciones pequeñas, y usualmente es 
realizada por entre tres hasta seis pescadores dentro de una misma embarcación.  
 
Cada embarcación utiliza una sola red, que es colocada y elevada manualmente. 
La red de arrastre utilizada es de 9m de largo x 2m de alto, con una apertura de 



boca de 6m y una luz de malla de 3.5cm. La parte inferior de la red consiste en una 
línea de peso hecha con una cadena de 6m de largo con eslabones de 1.5ʺ 
(pulgadas).  
 
Se utilizan compuertas de madera rectangulares de 82x41cm, con un esquí de 
hierro de 10cm de ancho que evita que la red se atasque en el fondo. Una vez 
elevada manualmente la red, la captura acumulada al final de la red se sube a bordo 
ayudándose de una pieza alargada de madera, a modo de palanca.” 
  
En el 2019, por medio de un acuerdo del Incopesca creó el Área Marina de Pesca 
Responsable Barra de Colorado (AMPR), con la cual se propone la “… 

conservación y aprovechamiento de los recursos marinos ideal para la zona.// El 
esfuerzo y trabajo en conjunto se orientó a determinar la sostenibilidad de la 
pesquería artesanal, incorporando el conocimiento científico y, quizás más 
importante aún, el conocimiento tradicional y aspectos culturales de la comunidad.”1 
 
En el 2019 el Incopesca emitió el Plan de Ordenamiento Pesquero para el AMPR, 

dentro del cual, y para efectos del presente informe económico, se indica: “El AMPR 
garantiza el uso de todos los pescadores artesanales que respeten la zonificación y 
las medidas de aprovechamiento responsable establecidas en los siguientes 
cuadros, para garantizar el derecho al trabajo digno reconocido y la seguridad 
alimentaria de la comunidad de Barra del Colorado.”.  Dentro de sus objetivos se 
encuentra el siguiente: Establecer una estrategia de comercialización de los 
productos pesqueros de Barra del Colorado que garantice un precio justo y 
equitativo para las dos asociaciones.  
 
Dentro de la zonificación del Plan anterior, se crean 6 zonas dentro de ellas hay 4 
en las que se permite la pesca y captura de las especies: “que combinan el 
aprovechamiento diferencial de los recursos pesqueros con la conservación de 
áreas sensibles y de valor ecológico, la definición del tipo y características de los 
artes de pesca permitidos, determinación 2de períodos de veda; generación y 
registro de información para el manejo; definición de programas de monitoreo e 
investigación, definición de programas de capacitación y extensión; inspección y 
vigilancia; y finalmente, la definición de estrategias de comercialización y mejora de 
la producción.” 
 
En el año 2020 se creó el “Área Marina de Manejo Barra del Colorado”3, 

(AMMBC), en el espacio marino compuesto por 66.782 ha en el Caribe Norte de 
Costa Rica, colindante con el límite marítimo de Costa Rica y Nicaragua, el Área 

                                                
1 http://www.fao.org/in-action/rebyc-2/61924/detail/es/c/1278028/  Barra del Colorado, el primer Plan de Manejo 
para un Área Marina de Pesca Responsable en Costa Rica 
2 FAO, Gestión sostenible de la captura incidental en la pesca de arrastre de América Latina y el Caribe, Barra 
del Colorado, el primer Plan de Manejo para un Área Marina de Pesca Responsable en Costa Rica en 
http://www.fao.org/in-action/rebyc-2/61924/detail/es/c/1278028/ 
3 Poder Ejecutivo, Decreto Ejecutivo N° 42422- MINAE, "Creación Del Área Marina De Manejo Barra Del 
Colorado" de las once horas del día treinta de junio de dos mil veinte. 
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Marina de Pesca Responsable Barra del Colorado, y el Área Marina del Parque 
Nacional de Tortuguero. 
 
En la siguiente figura se aprecia el Plan de Ordenamiento Pesquero del Área 
Marina de Pesca Responsable Barra del Colorado.  

 

 

 
 
Seguidamente se presenta fotografías de pescadores artesanales (izquierda) 
preparándose para subir a bordo la captura (derecha). 

 

Fotografías de mujeres peladoras de camarón en Barra del Colorado  

 

 

 

 



 

4.- DISTRITO DE BARRA DEL COLORADO 

 

El Distrito de Colorado, cuya cabecera es el poblado de Barra de Colorado, es el 
sexto distrito del Cantón de Pococí, está conformado por el Barrio Barra del 
Colorado Este y los Poblados: Aragón, Buenavista, Malanga, Puerto Lindo, San 
Gerardo, Tortuguero, Verdades, y posee una extensión 1158 km2 y posee una 
población de 4.547 habitantes. 
 
El distrito está inmerso dentro de varias áreas protegidas, como por ejemplo el 
Refugio de Vida Silvestre Barra del Colorado (mixto) que posee una extensión de 
81.048 hectáreas que representa el 34.2% del total extensión nacional dedicada a 
este tipo de área protegida, el Parque Nacional Tortuguero con 26.568 hectáreas 
que representan el 4.2% del total nacional del área destinada a Parques Nacionales, 
y el Área Marina de Manejo Barra del Colorado. 
 
El Índice de Desarrollo Social del Distrito de Colorado, demuestra las siguientes 
condiciones: 
 
“IDS 

“Colorado IDS: 28,88 Muy bajo 
Posición a nivel nacional:  477 
… 
Región Huetar Caribe: 
 
La Región Huetar Caribe coincide en territorio con la Provincia de Limón. Tiene un 
total de 29 distritos en los cuales viven 439.013 habitantes (9% del total nacional) 
con una densidad de 48 personas por km2 ocupando el 18% del país. Con respecto 
a los resultados del IDS, el 65% de sus distritos se clasifican en el I quintil (mayor 
porcentaje a nivel nacional). En el extremo más bajo se encuentran los distritos de 
Telire del Cantón de Talamanca, Valle la Estrella del Cantón de Limón y Colorado 
de Pococí y en situación opuesta, solamente cuatro distritos: Jiménez, Colonia y 
Guápiles del mismo cantón y el central de Limón se ubican en el III quintil. En esta 
región no se registra ningún distrito en el IV ni V quintil”. 
 

5.- CONSULTAS REALIZADAS 

 Se realizaron diversas consultas, de las cuales se expone a continuación un 
resumen:  
 

INSTITUCIÓN FECHA Y OFICIO  CRITERIO 

COOPECONSOLIDAR  8 de Setiembre, 2021 Apoya el proyecto de ley y 
recomienda observaciones en 
cuanto a la aplicación de la futura 
ley. 

INAMU 14 de setiembre del 
2021INAMU-PE-0641-202 

Comparte el contexto de la pesca 
artesanal en la zona Caribe Norte 



y solicita que la aplicación 
relacionada a destinar parte de su 
superávit sea proporcionada con 
otras instituciones a fin de no 
afectar sus programas. 

INCOPESCA 17deseptiembredel 2021, 
INCOPESCA-PE-1103-
2021 

Cita que no respalda el proyecto 
de ley; pero no da las razones 
jurídicas del caso. Solamente cita 
que apoya el expediente 22.092, 
porque le autoriza realizar 
estudios técnicos financiaros con 
el producto de las capturas de 
pesca. No obstante, desde el 
punto de vista económico el 
presente proyecto de ley plantea 
el uso de superávit institucionales 
para realizar esa función. 

SINAC 17desetiembrede 
2021SINAC-AJ-CJ-60-202 

Propone pautas para mejor la 
redacción del proyecto de ley. 

COOPESOLIDAR, INAMU, OIT Documento de estudio HOJA DE RUTA Para la 
implementación de las líneas de 
acción identificadas en el estudio 
de caso: Mujeres Peladoras y 
Procesadoras de Camarón de 
Barra del Colorado. 
Estudio para conocer la situación 
de las mujeres pescadoras 
artesanales de pequeña escala 
en Costa Rica. 
 
 

INAMU-PE-0641-2021 
14 DE SETIEMBRE DEL 2021 
 
 

 Realiza observaciones al texto en 
relación con la diversidad cultural 
y el manejo de superávit 

SINAC-AJ-CJ-60-2021 
17DE SETIEMBREDE 2021 
 

Criterio  Se realiza observaciones tanto al 
articulo 47 y 48. Tambien al 
transitorio primero. 

INA 
24 DE SETIEMBRE DE 2021 
ALEA-560-2021 
 

 Objetar el texto  del  proyecto  de  
ley  n°  22.390  denominado “alma,  
vida  y camarón”, en  virtud  de  
dicho  proyecto  de  ley  presenta  
un desfinanciamiento   a   la   
institución,   toda   vez   que   
destinar fondos  del superávit  al  
cumplimiento  de  los  fines  
pesqueros de la zona atlántica, 
atenta contra los propios objetivos 
del ina y lo establecido en el 
artículo 15 de la ley orgánica de la 
institución 
 

 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
CONSEJO UNIVERSITARIO  
21 DE ENERO DE 2022 
PROPUESTA PROYECTO DE LEY CU-
12-2022 
 
 
CENTRO  DE  INVESTIGACIÓN  EN  
CIENCIAS  DEL  MAR  Y  

 Comunicar  a  la  Asamblea  
Legislativa,  por  medio  de  la  
Comisión  Permanente Ordinaria   
de   Asuntos   Agropecuarios,   que   
la   Universidad   de   Costa   Rica 
recomienda  aprobar  el  Proyecto  
de  Ley  “Alma,  vida  y  camarón”,  
Expediente  N.° 22.390, siempre y 
cuando se tomen en cuenta las 
observaciones realizadas por el 



LIMNOLOGÍA,  Y  LA ESCUELA DE 
BIOLOGÍA (CIMAR-539-2021, DEL 17 
DE NOVIEMBRE DE 2021) 
 

Centro  de  Investigación  en  
Ciencias  del  Mar  y  Limnología  
y  por  la  Escuela  de Biología. 
 

ASOCIACIÓN COSTA RICA POR 
SIEMPRE 
 
CRXS-2021-9608DE OCTUBRE, 
2021SAN JOSÉ, COSTA RICA 
 

 Respecto al “EXPEDIENTE Nº 
22390 “ALMA, VIDA Y 
CAMARÓN”, la Asociación Costa 
Rica por Siempre no ha 
participado en su elaboración o 
promoción; por tanto, no realizará 
observaciones al proyecto de ley, 
sin que ello deba ser tomado 
como una aprobación o rechazo al 
mismo. Nuestro objetivo es poner 
a disposición de los señores 
Diputados y señoras Diputadas la 
información técnica del apoyo que 
brinda la Asociación Costa Rica 
por Siempre a la comunidad de 
Barra del Colorado y el Gobierno 
de Costa Rica en el caso de la 
pesca artesanal de camarón de 
esta zona, para que pueda ser 
tomada en cuenta por ustedes. 
 

 

 

6.- AUDIENCIAS: 

Fecha miércoles 01 de setiembre de 2021 
Jesús Chaves Vidaurre, Presidente de la Asociación de Pescadores Artesanales 
de Barra del Colorado y miembro del Consejo Local Marino Costero. 
 

_“Nunca podemos comparar una embarcación como la que usamos nosotros 
que es apenas de ocho metros de eslora con una red demasiado pequeña que 
tiene cuatro, cinco o seis metros de boca, que tiene nueve metros de largo, que 
los lances que hacemos son de máximo una hora y que sí agarramos algunas 
especies que no son de tipo objetivo pues se pueden liberar porque salen vivas 
verdaderamente. 
_No podemos negar que en cualquier tipo de pesca siempre sucede la pesca 
de incidental, eso es inevitable, pero nosotros realizamos estudios en el año 
2017-2018 en la comunidad de Barra del Colorado sobre el camarón y nos 
arrojó un porcentaje muy bajo de lo que es la Faca de Acompañamiento. 
Estamos hablando de un 17% de Faca por un 83% de camarón y de ese 17% 
de Faca que conseguíamos todavía el 11% era aprovechable. Había un 
descarte de un 6% que desde todos los puntos de vista pues es una pesca 
sostenible por ese medio. 
 
_La otra razón por la cual nosotros apoyamos el proyecto es que en la 
comunidad de Barra del Colorado donde vivimos nosotros es un área silvestre 
protegida. Es un refugio de vida silvestre nacional, se llama Refugio de Vida 
Silvestre Barra del Colorado, con una extensión de alrededor de ciento unos 



mil kilómetros cuadrados aproximadamente, en el cuál no se pueden desarrollar 
algunas otras actividades como lo es la agricultura o ganadería a gran escala.  
_Entonces la pesca en Barra del Colorado directamente tiene una 
sostenibilidad tremenda. Podríamos decir que a un 80 o un 90% nos garantiza 
que podemos pescar durante toda la vida si lo hacemos de buena manera y 
eso es lo que estamos tratando de hacer nosotros. Somos una comunidad bien 
organizada, tenemos dos asociaciones; la Asociación de Pescadores y la 
Asociación de Mujeres Pescadoras y Procesadoras, que somos los 
responsables del comanejo de esta área marina de pesca responsable junto 
con el Incopesca. 
 
_Tenemos el apoyo del SINAC también que saben que la pesca que se ha 
desarrollado de camarón en Barra del Colorado es una pesca buena y limpia y 
no vemos el motivo del por qué se nos pueda impedir seguir realizando esa 
pesca dentro de un área marina que son más de trescientos kilómetros 
cuadrados –hablando del área marina de pesca responsable- nosotros lo que 
vamos a utilizar es una pequeña porción de esa área que apenas cubre dos 
kilómetros de ancho por seis kilómetros de largo, eso está demarcado en el 
mapa del área marina de pesca responsable que es donde se pesca el 
camarón.  
 
_Solo se pesca en dos pequeñas temporadas al año, dos meses, abril y mayo, 
otros dos meses, septiembre y octubre que es cuando el mar está manso, que 
está calmado, que no hay viento, es cuando el camarón se acerca a la playa y 
es cuando lo podemos pescar nosotros. ¿Por qué razón? Porque todo el trabajo 
que nosotros hacemos es manual; ahí no hay maquinaria, ahí no hay nada que 
no sea manual. Es un trabajo que verdaderamente…yo me siento orgulloso de 
ser pescador y de vivir una comunidad como la de Barra del Colorado, que es 
una comunidad de pescadores. 
 
_Otra situación con la pesca de camarón para nosotros que es de las más 
importantes, es porque es la que les permite principalmente a las mujeres 
desarrollarse como trabajadoras en la parte económica. Hay una gran cantidad 
de mujeres que son jefas de hogar, hablemos tal vez del 40% de las mujeres 
que son jefas de hogar que viven de ese trabajo que les da el camarón. Hay 
jóvenes que trabajan en el procesamiento del camarón en el descabezado y el 
pelado. Hay adultos mayores que ya no pueden hacerse a las labores de la mar 
que trabajan en lo mismo. Entonces para nosotros la pesca de camarón es una 
de las más importantes que hay en la zona.  
 
_Si nos basamos a eso y a todo el trabajo que se ha ido haciendo durante años, 
vemos la necesidad de que nos den el apoyo ustedes para que nos puedan 
aprobar este proyecto que nos permita seguir trabajando. Que lo vamos hacer 
con una completa seguridad de que vamos hacer las cosas bien, de que las 
estamos haciendo bien, que estamos trabajando responsablemente y que 
estamos dispuestos a pegarnos a todos los lineamientos que se tenga que 
hacer para poder seguir desarrollando nuestra actividad. 



 
Nosotros en ningún momento queremos terminar con la especie, nosotros 
queremos proteger la especie, necesitamos proteger la especie porque vivimos 
de ella. Son más de veinte años que tenemos de ejercer la pesca comercial en 
Barra del Colorado, porque anteriormente se daba, pero solamente para el 
gasto de la gente de la comunidad, pero de hacerlo comercialmente lo hacemos 
desde el año 1996 y a la hora que el camarón llega que el mar se pone en 
condiciones, usted va a pescar y es igual como sí hace veinte años; la cantidad 
de producto no ha bajado. ¿Por qué? Porque se pesca muy poco tiempo al año.  
 
_Por el otro lado estamos tratando de ver si mejoramos el sistema de redes- 
con una recomendación que salió de la bióloga que hizo el estudio en el año 
2017- para ver si liberamos un poco más el camarón juvenil que sale revuelto 
con hiel comercial que es lo que tendríamos que tratar de mejorar ahora en los 
estudios que vamos a empezar hacer nuevamente.” 

 

7.- DEL INFORME ECONÓMICO DE SERVICIOS TÉCNICOS AL-DEST-IEC-039-

2021, DEL 22 DE SETIEMBRE DEL 2021: 

 

Es importante señalar que el distrito de Colorado ha sido objeto de una serie de 
estudios técnicos, que abarcan el desarrollo socioeconómico como aspectos de la 
diversidad. Estos estudios, son realizados tanto por entes gubernamentales, 
MINAE, INDER, MAG, así como por instituciones educativas, en especial 
universidades públicas y sector privado en especial ONG, y han sido financiados 
por organismos internacionales como el JICA y la FAO, en todos ellos se proponen 
la coordinación de los entes públicos relacionados con el tema y las fuerzas vivas 
de la comunidad. 
 
En una mayoría de estos estudios, se proponen alternativas para el desarrollo de la 
zona, incorporando propuestas tanto turísticas, como desarrollo de marinas, 
aprovechamiento del valor natural, iniciativas sobre la propiedad de la tierra, y toda 
una serie de proyectos que no han pasado de ser propuestas o buenas ideas que 
no llegan a plasmarse en realidades productivas.  
 
Valga indicar que en el año 2018 Incopesca, mediante resolución, estableció las 
tallas de primera madurez sexual (TPMS), entre otras para determinadas especies 
de camarón, sin embargo, esto se aplica para las zonas de pesca autorizadas, las 
cuales se ubican en la costa pacífica. 
 
“La pesca artesanal se ha debilitado en los últimos años, por lo que la industria 
de la ostra, junto con el sector de piscicultura marina en pequeña escala, 
desempeña un papel estratégico que deben promoverse ya que puede beneficiar a 
muchas familias que están marginadas económica y socialmente (FAO 2016).  

 



Las universidades tienen interés en desarrollar tecnología de producción 
acuícola, generar nueva información y crear redes de investigación que 
promuevan la producción de conocimiento.  La creación de nuevos programas 
de capacitación académica en acuicultura y la necesidad de desarrollar 
alternativas productivas para reducir los niveles de desempleo y pobreza en las 
zonas rurales fomentará la expansión de la acuicultura. Además, se espera que 
las políticas nacionales apoyen el desarrollo de este sector y favorezcan la 
generación de nuevos proyectos y la introducción de capital extranjero.” (El 
resaltado no es del original) 

 

8.- ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY 

Con estas medidas se pretende activar económicamente la población del Distrito de 
Colorado de Pococí, específicamente a los del poblado de Barra de Colorado. 
 
A continuación, se valora el posible efecto de las propuestas en el objetivo 
planteado. 
 

9.- ACERCA DE LAS LICENCIAS DE PESCA DE CAMARONES 

Como se ha señalado en el desarrollo del presente informe, la Sala Constitucional 
eliminó la posibilidad de autorizar nuevas licencias, así como la renovación de las 
existentes, destinadas a la pesca del camarón por el método de arrastre. 
Lo anterior ha generado que en la Barra de Colorado ya no haya pescadores con 
licencia para ejecutar esta tarea productiva, sin embargo, las autoridades han 
aprobado mecanismos para la explotación pesquera en el área geográfica 
señalada, especialmente con la creación del “Área Marina de Pesca Responsable 
Barra de Colorado” (AMPRB). 
De aprobarse el proyecto en estudio, como lo sugiere este informe, se volvería a 
tener la posibilidad de obtener la licencia para ejecutar este tipo de actividad, de 
conformidad con los criterios técnicos y científicos que emita la autoridad ejecutora, 
además se prohíbe aprobar licencias para la captura de camarones por este método 
de arrastre en los parques nacionales y otras áreas protegidas. 
Esta aprobación podría incrementar el total de personas que se dediquen a la pesca 
con este método, no obstante, todo dependería de las condiciones técnicas que se 
defina INCOPESCA; que es el ente responsable de esta función, sin embargo, es 
importante considerar, que existen condiciones que podrían afectar el posible 
incremento o no de la solicitud de licencias según se detalla a continuación: 

 En las áreas de la costa pacífica que cuentan con autorización por el 
INCOPESCA, se permite la captura de camarón con ciertas restricciones 
técnicas, las cuales podrían establecerse, por una situación de equidad en el 
trato, para los pescadores de la Barra de Colorado, esto podría aumentar los 
costos de los implementos requeridos, lo cual unido a las condiciones que ha 
presentado la demanda del producto, la falta de infraestructura señalada en 
los estudios, podría desincentivar la demanda de licencias. 

 



 Con el establecimiento de la AMPR, la AMMBC con su plan de 
implementación, en las que se autoriza la pesca en una franja geográfica del 
Caribe bajo condiciones especiales, y de cumplirse con los diferentes 
programas asociados a dichos proyectos, se podría crear una reasignación de 
los recursos humanos y productivos, que generen una cultura al abandono de 
la pesca del camarón y dedicarse a otro tipo de especies como a los servicios 
asociados a la pesca deportiva. 

 De implementarse la acuicultura en la zona de Colorado, podría ser un 
aliciente para que sus pobladores dejen de utilizar la pesca del camarón, no 
obstante, esta acción dependería de una serie de factores, tales como el 
financiamiento de proyectos, la creación de infraestructura, el ingreso a 
mercados y por lo tanto el apoyo a los productores que se dediquen a esa 
actividad. 

Estas razones entre otras podrían generar que el nivel de demanda de licencias 
para la pesca de camarón por arrastre se presente, pero no en un alto volumen. 
Mientras que por otra parte es posible que, por los requerimientos técnicos que se 
definan en función de las responsabilidades de protección de las especies y los 
convenios internacionales, así como por el tamaño de la zona de influencia de la 
iniciativa, no se autoricen en un alto número. 
 
Por las razones antes señaladas, es posible que la aprobación de la iniciativa no 
implique un aumento desmedido y perjudicial para otras variables no económicas. 
Dado que la cobertura geográfica del posible impacto del Proyecto del Ley en 
estudio se circunscribe a una población pequeña y alejada de poblados más 
grandes, la cual posee una única vía de acceso, es de esperar que la demanda 
mantenga las mismas cualidades que se demostraron en el estudio del 2018, y por 
lo tanto el aumento de licencias no ejerza ningún cambio de la demanda. 
 
Al igual que en la oferta, sería de esperar que, si se mejoran las condiciones de 
infraestructura, en especial los centros de acopio y almacenamiento del producto, 
que permita ampliar la vida útil del mismo, es posible que la producción local acceda 
al resto del mercado nacional, y hasta el de exportación, lo cual les podría generar 
una mayor corriente de ingresos a la población. 
 
Como se indicó en el transcurso del presente informe, la pesca del camarón genera 
un encadenamiento productivo que favorece al resto de la población del distrito, en 
especial a las mujeres y a los jóvenes, no obstante, también se señala que la captura 
del camarón es temporal y depende de las vedas4 impuestas por los organismos 
respectivos. 
 

                                                
4 INCOPESCA, Plan De Ordenamiento Pesquero Área Marina De Pesca Responsable Barra Del Colorado, 
noviembre de 2019, en páginas 7 y 22 se indica: “En Barra del Colorado la pesca de arrastre de camarón es 
una actividad estacional que se realiza únicamente en los meses de septiembre y octubre, y durante marzo y 
abril (hasta mayo si las condiciones del mar lo permiten).” 



Dado lo antes señalado, la aprobación de la iniciativa aunado a los señalamientos 
sobre la oferta y la demanda de este producto, podría tener efectos poco 
impactantes.  
 
Lo que se podría esperarse es que sí el número de pescadores aumenta como 
resultado de la aprobación de licencias y aumentan la oferta del producto, y también 
se generan condiciones para que se presente un aumento de la demanda, es 
posible, que en los periodos que se captura el camarón, haya una mayor cantidad 
de empleos en las actividades relacionadas con esta pesca. 
 
Lo anterior, implicaría que esta no sea una solución definitiva y continuaría siendo 
temporal, y no cambiaría el nivel de desocupación del distrito. 
 
Si por otra parte se considera que las condiciones cambien por efectos de la 
implementación de las propuestas institucionales, y en especial la infraestructura y 
el acceso del producto al mercado nacional, entonces se podría esperar que se 
genere un flujo continuo de empleos que mejoraría el nivel de vida de la población. 
 
a) Aspectos Sobre los Entes Especializados 
 
Es importante reiterar que existen varios entes públicos, como INDER, MINAE, 
MAG, que mantiene expectativas sobre el desarrollo de proyectos productivos en la 
zona, al igual que INCOPESCA, de aprobarse la iniciativa, estos procesos no 
deberían de paralizarse, pues la propuesta, bajo las condiciones económicas ya 
analizadas, no resulta en una solución permanente para resolver los problemas de 
pobreza. 
 
La única institución que podría verse favorecida con la emisión de licencias sería 
INCOPESCA, pues cobraría por dicha emisión, no obstante, los demás entes 
deberían continuar con sus esfuerzos, y promover mejores condiciones de 
infraestructura y acceso al mercado de los pescadores, pero en mayor dimensión 
desarrollar otros proyecto como la acuicultura, del mismo camarón, para aprovechar 
el conocimiento de los pescadores y generar una nueva fuente de producción que 
cree condiciones de inversión y empleo en la zona. 
 
3.3 Sobre los Recursos de superávits para Financiar Estudios Técnicos y Científicos 
La iniciativa propone, que entes públicos trasladen recursos de sus superávits, para 
financiar los estudios técnicos y científicos destinados a la autorización de licencias 
de pesca artesanal. 
 
Para la valoración de esta propuesta se debe considerar que los superávits de las 
instituciones públicas se clasifican  en Superávit Libre y Superávits Especifico, este 
último se refiere a recursos que tienen asignado un fin específico que deben cubrir 
y por lo tanto no pueden ser modificados; por su parte el Superávit Libre 
corresponde a recursos que son de libre asignación por no tener un destino 
asociado, la iniciativa no hace esa mención lo cual puede crear dificultades para su 



implementación y generar problemas de financiamiento a algunos entes que solo 
poseen superávit Especifico. 
 
En lo referente al uso de los recursos de superávits Libre, se podría señalar que 
estos podrían ser considerados recursos ociosos, por lo que dedicarlos al 
financiamiento de una actividad sería generar eficiencia en los recursos públicos. 
No obstante, en cuanto al uso propuesto, es importante reiterar que para la zona de 
Barra de Colorado se han presentado una gran cantidad de estudios técnicos y 
científicos, los cuales incluyen propuestas e informes finales, por lo que destinar 
más recursos a la misma finalidad parece poco eficiente y un posible uso poco eficaz 
de los escasos recursos públicos que en vez de favorecer a los pescadores y 
pobladores  de la zona favorecen a otros grupos  de otras poblaciones, con otros 
intereses económicos o consultores especializados que van a generar informes 
sobre lo que se debe de hacer cuando ya existen estudios y entes oficiales 
encargados de realizar ese fin. 
 
 
Un mejor uso sería destinar recursos a mejorar las condiciones de infraestructura 
relacionada con la pesca, la capacitación y preparación de los pobladores para 
realizar otras actividades económicas que permitan una reasignación de recursos 
humanos, como puede ser el turismo de pesca, la acuicultura. 
 
 SOBRE LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO PARA PESCA ARTESANAL 

 
Este aspecto resulta innovador dentro de lo que se propone en el proyecto, pues no 
solo se relaciona con la captura del camarón y la pesca de arrastre, sino que amplía 
la cobertura no solo en lo que respecta a especies de explotación, sino que lo hace 
en iniciativas de inversión, mejoras en la infraestructura, productiva e industrial y el 
desarrollo de capacidades en los diferentes campos del conocimiento relacionados 
con la actividad de la pesca artesanal 
 
Para ello está proponiendo: 
 

 Autorizar al Sistema de Banca para el Desarrollo y otras entidades financieras 
públicas para crear programas especiales de financiamiento mediante el uso 
del crédito. Estos programas serán dirigidos a fomentar y promover el 
desarrollo de la pesca artesanal en pequeña escala, y su finalidad es el 
mejoramiento de las capacidades técnicas, tecnológicas y científicas; la 
compra, renovación y mejoras de las embarcaciones, la inversión en nuevas 
tecnologías amigables con el ambiente utilizadas en la extracción sostenible 
de los recursos marinos. 

  

 Además, financiarían la creación o el crecimiento de plantas de proceso 
nuevas o existentes, que generen oportunidades de empleo en las 
comunidades donde se desarrolle la actividad. 

 



Lo anterior, demuestra un enfoque integral al considerar y atacar las diferentes 
necesidades, que se han detectado en los estudios que se han realizado en la zona 
de cobertura del proyecto de Ley, y es consistente con la mejoras condiciones de 
producción, infraestructura, nuevas oportunidades de negocios o inversión, así 
como la búsqueda de la reducción de la pobreza mediante el desarrollo de negocios 
y de empleos que se generarían con esas oportunidades, lo cual está ligado con el 
desarrollo humano sostenible. 
 
Además, la propuesta está de acuerdo a los fines del SBD, sin embargo, en la zona 
existen otros problemas que limitan las condiciones para obtener créditos como son: 
la tenencia de tierras y el estar en zonas protegidas. 
 
 Por otra parte, la propuesta sobre que el SBD y otros intermediarios financieros 

públicos establezcan programas de crédito para financiar el desarrollo de 
actividades de inversión relacionadas con la pesca artesanal, está acorde a la 
solución de los problemas de la zona, y de implementarse mejoraría la 
infraestructura productiva, es una posibilidad de aprovechar y de crear 
oportunidades de negocios e inversión y con ello se lograría aumentar el empleo 
en forma sostenida y no solo en forma temporal. No obstante, la propuesta 
enfrenta varias trabas como son: los problemas de la tenencia de tierra de la zona 
y la dificultad para cumplir con los requisitos que exigen tanto el SBD como los 
Bancos Públicos para avalar un préstamo. Estos aspectos no son considerados 
en la iniciativa, y resultan una gran limitación para que los pobladores obtengan 
actualmente recursos crediticios para iniciar sus proyectos. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y atendiendo razones jurídicas, de oportunidad 
y conveniencia, realizamos las siguientes recomendaciones al Plenario Legislativo 
se recomienda. Aprobar el proyecto de ley “ALMA VIDA Y CAMARÓN”, 
EXPEDIENTE 22.390 
 
El texto del proyecto es el siguiente: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO, Se reforma el artículo 47 y 48 de la Ley núm. 8436, Ley de 
Pesca y Acuicultura, de 1 de marzo de 2005, en las siguientes disposiciones: 
 
Artículo 47-   Las licencias para capturar camarones con fines comerciales en el 

Caribe Norte del país, serán permitidas de conformidad con los criterios técnicos y 
científicos que emita la autoridad ejecutora.  No se darán licencias para la captura 
en los parques nacionales y otras áreas protegidas. 
Las licencias para capturar camarones con fines comerciales en el Área Marina de 
Pesca Responsable Barra del Colorado, se otorgarán únicamente a las 
embarcaciones de bandera y registro nacionales de personas físicas, para la flota 
artesanal en pequeña escala; y, en las temporadas de pesca que reconozca el 
Incopesca. 



 
Se autoriza al Sistema de Banca para el Desarrollo y otras entidades financieras 
públicas para crear programas especiales de financiamiento, dirigidos a monitorear 
el recurso fomentar y promover el desarrollo de la pesca artesanal en pequeña 
escala, a través del acceso al crédito, cuyo fin sea el mejoramiento de las 
capacidades técnicas, tecnológicas y científicas; la compra, renovación y mejoras 
de las embarcaciones, la inversión en nuevas tecnologías amigables con el 
ambiente utilizadas en la extracción sostenible de los recursos marinos y la creación 
o el crecimiento de plantas de proceso nuevas o existentes, que generen 
oportunidades de empleo en las comunidades donde se desarrolle la actividad de 
pesca de arrastre de camarón realizada de manera artesanal del Área Marina de 
Pesca Responsable Barra del Colorado. 
 
Artículo 48-   Autorización 
 

Se autoriza a todas las entidades del Estado para que transfieran recursos de su 
superávit a INCOPESCA, a fin de que realicen los estudios técnicos y científicos 
correspondientes, cuyo fin sea la generación de insumos para conocer el estado 
pesquero y que facilite la toma de decisiones en el otorgamiento de licencias para 
la pesca artesanal en pequeña escala en el Caribe Norte. 
 
TRANSITORIO I-     Para que se puedan efectuar aquellas pruebas o los estudios 
científicos en el mar que se requieran de conformidad con el artículo 47 de la 
presente ley, el INCOPESCA podrá otorgar licencias temporales para la pesca de 
camarón realizado de manera artesanal y pequeña escala en el Área Marina de 
Pesca Responsable Barra del Colorado. Para esos efectos, las solicitudes 
correspondientes deben ajustarse a los criterios técnicos establecidos por el 
INCOPESCA y su ejercicio estará sometido a las condiciones que establezca dicha 
entidad. 
 
TRANSITORIO II-    A partir de la publicación, se le otorga al INCOPESCA el plazo 

de dos años improrrogable para que cuente con los estudios científicos y técnicos 
de la generación de insumos. Esto con el fin de conocer el estado del recurso 
pesquero y facilitar la toma de decisiones con respecto a la pesca de camarón 
realizado de manera artesanal y a pequeña escala en el Área Marina de Pesca 
Responsable Barra del Colorado. 
 
TRANSITORIO III-   En el proceso de otorgamiento de licencias para la pesca de 
camarón realizada de manera artesanal y a pequeña escala en el Área Marina de 
Pesca Responsable Barra del Colorado serán estudiadas y evaluadas todas las 
solicitudes presentadas en igualdad de condiciones y tendrán prioridad, 
debidamente justificada, las personas físicas que hayan tenido una licencia de este 
tipo anteriormente.” 
 
 



DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE 
ASUNTOS AGROPECUARIOS Y RECURSOS NATURALES. San José, a los 
dieciséis días del mes de febrero de dos mil veintidós.    

 

 
Melvin Núñez Piña                                                      Aida Montiel Héctor  
    PRESIDENTE       SECRETARIA a.i. 
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